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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS,  

promovido por el menor J.M.L.F, representado por su progenitora 

NORMA FERNÁNDEZ VENANCINO, quien actúa a través de 

estudiante de consultorio jurídico, en contra de JHON FREDY LÓPEZ 

VELÁSQUEZ, se agrega memorial por parte del Banco Caja Social, 

con fecha del 22 de agosto de 2023, donde informa que se 

encuentra vigente la medida cautelar decretada por el 

despacho el pasado 24 de agosto de 2022, esto es, el embargo 

de las cuentas bancarias xxxxxxx5689 y xxxxxxx4534 que el 

demandado posee en dicha entidad. Además, manifiesta que 

ambas cuentas se encuentran actualmente sin saldo a favor.  

 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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